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NOMBRE Y APELLIDOS: ADA}¡ RO8ERTO ZAVALETA

DNI/NIE x3651694F F. NACI[,IIENTO: 29/11/1960

DOMtCTLTO

DArOS DEL PRESTAMO

PS/RAI\4814,13 O3.B

VALDEMORO

SITUACION PROFESIONAL

EAUfONOMO E cUENTA AJEttA TNDEFINtDo

SEXO TELEFONO:

C POSTAL: 28340

MADRID

EcUENTAAJENA TEMPoRAL lornos

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL fIPo OE PRESTAMo HIPoTECARIo

CAPTTAL lltlclAL SOLIólfADOr 11j 342 10€ N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAMo: 3346745155

CUOTA ORDINARIA MEIISUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 529 12 € %CUOTA ASEGURADA: 5o,o0% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 264,56€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 23105/20i 9

i"r"rpteo, f,a¡rja¿ores por q.¡enta ajena con co.trato ¡ndetnido

de duración superior o igual 6 6 mgses con jornada laboral igual o

!upe..r9l ? -25 ¡gqt lqfnanale$.. Excepto Funcionarios Públi.Ds.

lnoapssldad Tomporal: Itabajadores por cuenta prop¡a

(autónomos), trabaiadores pof cúenta aiena con un cortrato laboral

tempo.al, lrabajadores por cueñta arena con Lrn corfrato laboral

indefinido que ¡o eslén cub¡ertos por lá garantla de Pérdida

lrwol!¡!t¿ria de Empleo.y tu¡c¡onados públ¡coS.

tto3pll¡lEaclón: Aquellos ToÍladorevAsegurados que en el

momento de produc¡rseel sh¡estro no terEan ¡iñgún tipo de relsción

laboral. ni por cuerta propia nipor sJenta ajena.

FECHA DE VENCIMIENfO: 23105/2024

Carencia lnic¡el: 60 dias
Pre8tac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos elternos en total

capltal luárimo: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 días por enferfiedad. En los supuestos en los que lá lncapac¡dad

Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará cárencia ¡n¡ciala¡guna

PGstac¡ón máxlma: 12 pagos con§eculivo§ o 36 pagos allernos en totá1.

Cap¡tal Máx¡rño: 1.800€

Carencia lnic¡al' 30 dias por eñtemedad En los supueslos en los que la hospitaliTación se

deba a un accidente no sé aplic¿lá carencia inicjalalguna.

Prestac¡ó¡ máxlma: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alterño§ en lotal.

Cap¡talMáx¡mo 1.800É

rlRIMA UNICA DEL SEGUROj El presente seguro se contrata por un peñodo iñ¡cial de 5 años a contat desde Ie fécha de e¡ec¡o del mismo,

transcufiido d¡cho período el asegurado podrá renovar las cobe¡7uras obieto del prcsenle contra¡o, con per¡od¡cidad mensual hasta que ocuffa

alguna de las circunsfarcias gue se deta ttan en et apadado I de /as ptesenfés cordiciones Particulares,

PRIMA OEL§EGURO coNsoRcn LÉA
IMPUESTO

SOERE PRII,!AS

IMPORfE
RECIBO

TOTAL 017€- 49.22 €. 871,04 €

BENEFICIARIOS:

, Ei l9mád94Aq9gullgo de319n. con q.ráct r iftoYocablt: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DELrOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

FECHA VENCIMIENÍO PRESTAMO: 23104/2048 DURACIÓN PNESTAI]IO (MESES): 359FECHA FORIVIALIZACION PRESTA¡,,O 23/05/2019
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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coñcEPIOPoRELCUAL SE ASEGURA: Por sr.prop,
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Socie,Jad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Ministenalde'!3 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 l\radrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR ASEGURADO: El Tomado/Asegurado será ¡a persona que
aparece designado en la pág¡na pnmera de las presefltes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado destlna Beneficiario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clÍnica o sa¡atorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticár y realizar
tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmente autonzados para el
ejercicio de su profesióñ A los efectos de esta cobertuÍa no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes instituciones:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de anc¡anos. centros de día y centros para el tratamiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinic¿s para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgezamiento u otros tratam¡entos similares.
- Dicho establecim¡ento debe estaratendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efestos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para eltratamiento de enbrmedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiáticas.
- Residencias de ancianos, asilos, centrcs de día, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares. cenkos de sálud. balnear¡os
1.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas f¡sicas
que reúnan las sigu¡entes condiciones:

'l) Ser t¡tulares de un péstamo h¡potecario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la f¡rma de las Condiciones
Part¡culares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Oue la edad del Tomador/Asegur¿do esté comprend¡da entre lo5 l8

y los 60 años 6n la fecha de ef€cto.
5) Encontrarse en sstado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,

y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Eiecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta qugda d€finida en las presenúes
Condic¡onas Particulares.

6) Cot¡zar a l¿ Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en
múualidad, moñtapfo o instituc¡ón análoga que la leg¡slaciófl
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de D€sampleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relac¡ón laborál por cualqu¡era de las
causas qu€ dadañ derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta pól¡za.

9) Adomás para la coberlura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padecer n¡nguña enfermedad de caÉcter
evolutivo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vincu¡ado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de produc¡rse el siniestro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente poliza
los intereses remuneratorios, con exclusión por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqujera otros gastos, corñisiones o pagos que debiera hacer
e¡ Tomador/Asegurado en cumplamiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza

cP PPI V01 05?013 Al,¡?0aR?

El importe de la suma asegurada no será supedor, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za- En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parc¡ales
del pféstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de contorm¡dad con lo establec¡do en el apartado I da las
prgsentes Cond¡ciones Part¡culares,
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a inicial de 60 dias naturales, a conta.desde la fecha
de efecto del segurg. A efectos de comprobar que en €l momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha banscurrido el periodo de carencia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se produce en ¡a

fecha en que se produzca la extinción o suspeosión de la relación
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡nicial de 30 días naturales, a contar desde la iecha de efecto
dcl seguro. A electos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nic¡al, se enteñderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
incapacidad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultaüvos de la
Seguridad Social, Múua o Inst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y asi lo .at¡f¡quen los sgrvic¡os méd¡cos del asegurador si
se cons¡de.ase nscesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un accidente no seaplicará carenc¡a inicialalguna.

. Para la garant¡a de Hospital¡zación seestablece un periodo de careñc¡a
in¡cialde30días naturales a contardesdela fecha de efecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el motnento de acaecim¡ento del
s¡n¡estro ha transcurrido el p€fiodo de carencia in¡c¡al, se entenderá
que Ia s¡tuac¡ón de Hogpitalización se produce en la fech. que
aparezca Consignada en el ¡nfome de ingreso en el corespond¡ente
establec¡miento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d€ produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una situación anteriqr de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta Éliza, se
procederá al pago de nuevas p¡estaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un periodo mínimo de 180 dias naturales
in¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
Correspondiente a su nueva relac¡ón Iabora¡. En caso contrar¡o no se
pagaá cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporalqued¡o lugara indemn¡zación por parte
do esta póliza, la aseguiadora procdeÉ nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 días naturales, ¡ninterrump¡dos en
situación de alta en el rég¡men correspondie¡te, desde el r¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfemedad disünta la aseguradora procederá nuevamente al p.go de
prestac¡qnes cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales in¡ntenump¡d0's
en s¡tEción de alta en el réf¡¡men cor.espond¡entg, d€sde elf¡n de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de producirso lncapac¡dades Temporal6 subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá pe¡¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientes a una
anterior a la Hospitalizáción que d¡o lugar a ¡nd€mnizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcuridos 180 dias naturales in¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
situación de Hosp¡talización tal y como se d6cribe en la presente póliza,
desde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡biendo la correspondiente prestac¡ón s¡empre que la
enfe.medad causante sea la misma que orig¡nó la Hospitalización que dio
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lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Ho6pital¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad d¡stinta la

aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transsurido 30 dlas natur¿les in¡nterrumpidos sin encontrarse eñ

situación de Hosp¡talizáción.
En el supuesto do producirse Hosp¡tal¡zac¡on€s subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indacan

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en e¡que se produzca elsiniestrc
4..I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EIITPLEO

A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

srtuación en que se encuentran quienes, pudiendo y querieñdo trabajar

remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su

jornada de trabajo en un 50o/o ! sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públacos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja' con unajornada no

inferior a 25 horas semanales @tizando en el Régimen General de la

Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servrcio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente qn nuevo

trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contnbutivo que otorga el Servicio

Público de EmPleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pÚblica de vada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de

DesemDleo én su nrvel cofltributivo
4,1.i. ÉRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EIVIPLEO

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ó¡ de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de la relacrón laboral. De no pefmanecer los 30 dias consecutiv6 en

situación de Pérdida Involuntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no

abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Benefic¡afio des¡gnado en la presente

Póliza con el l¡m¡te máximg ds l2 pagos cqnsecutivos o 36 pagos altemos

en total y siempre que dicha s¡tuac¡ón de des€mpleo ocurra duEnte la

v¡g€nc¡a del seguro, haya transcurido el periodo de carencia, y se

produzca por alguna dq las s¡gu¡entss circunstánc¡as:

Exünción de la Relación Laboral:
a. Erwirtrrd ae exped¡ente de regulación de empleo o despido mlectivo'

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extiación del contrato de kabajo

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o efinc¡ón del contrato basado en causas objetivas'

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanciales de las condiciones

de trabaio), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en lo§ c¿lsos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por rncumplimrento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre)'

f. En vi(ud de resoluclón judicial adoptada en el §eflo de un proced¡miento

coñcufsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vittud de expediente de regulación- 

de empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha czusa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada' aún de manera

oarcj;len los témrnos descntos por la nonnalNa laboralespañola --.--¿.r.il -EióLuiióÑes prnl LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
Ño se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo por extinción de
contrato derivada de expediente de regulación de empleo o de
dosp¡do colect¡vo o basado en las causas ob.letivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por jubilac¡ón del
empresario empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convenido y/o ñnal¡zac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en lo§ períodog

en que carezcan de ocupac¡ón efucüva.
d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por

sentenc¡a ffme y comun¡cada por el empleadgr la fecha de
reincorporac¡ón al t¡abajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la lsg¡slac¡ón v¡gente.

e) cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de trabaio en

el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readm¡sión
corespond¡era al üabajador o se estuviera en excedenc¡a y

venciera el periodo fi¡ado para la misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la

¡ubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡al con una reducción inferiot
al 50% de su jornada l.boral, o cuando la indemn¡zac¡ón por

despido sonsista en una r€nta temporal pagadera en momerito
del despido hasta la fecha eñ la que el trabaiador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene der€cho a percibir uñ salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los

complementos salar¡ales pactados cqlectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contratq.

h) Los despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la

legalmente establecida-
¡) cuando eltrabaiador cese voluntar¡amente su puesto d€ trabajo,
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada prgcedente por

sentenc¡a ffme, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no hay¿ reclamado en t¡empo y

foma debidos.
k) El d6pido sin d€recho a deseíipleo del nivel contribut¡vo del

Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contribut¡vo delSEPE se

rec¡be en foma de Pago ún¡co
m) cuando el fomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un

Expediente de Regulac¡ón de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo ruera con una

empresa propiedad del ámbito fam¡l¡ar de é§te hasta el segundo

grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asícomo en los casos en

que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de

consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuera el

adm¡n¡strador de la Empresa; y tamb¡én §i el

Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representación

d¡recta en los órganos de administración de la Soc¡gdad'

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A tos efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporat la

alteración temporal (situacióñ física.eversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado c¡nstatada médic¿mente' debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.
éstarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos Cfrabaiadores por cuenta propia) que coticen o no ea

un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores

por cuánta a¡ena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena

con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos pgr la garantia de

Pérdida lnvoluntaia de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origeñ u ocurtan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo

establecdo respecto al peaodo de careñc¡a

21
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C0NCEPT0 F0R ELCIJAL SEASEGURT: Pord6k prop,¡

ElAsegurado , en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen d) Cualqu¡er enfemedad, doloncia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un médico en los l2 meses antefiores al in¡c¡o de le coberturá
de la presente póliza coñ anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ale6 por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de eccidentes producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervica¡, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
rnanifestación ún¡ca el dolor, salvg que ex¡stan ev¡denc¡as
obieüvadas por estud¡os médicos comp¡ementarios
(rad¡ologias, gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alúeraciones y les¡ones que
justifiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrás, ans¡edad, depres¡ones y afecciones sim¡lares, aun
cuando dichas enftmedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un médico especialistá
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profus¡onalde cualqu¡er deporte, de la pañ¡c¡pación en apuestas
o competiciones, y de la prácüca como aficionado o profes¡onal
de act¡v¡dades de altq riesgo, asicomo los accidentes derivados
de la conducción de vehículos s¡n el corespond¡ente pem¡so
exped¡do por la autoridád competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o d¡etÉt¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD OE GARANTíAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tempor¿l
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyántes entre sí dep€nd¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en el restq de
los supuestos en que el Tomador/Aseguñrdo pueda estar cubierto por
lncapacidadTemporal y Hospital¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beñefiqano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdda lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencia se
produce o se deriva o es consecuencta directa o indtrecla de:

1. Los riesgos extraord¡ñarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros-

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechoE derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuencias directas o ind¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acüva.
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va del mismo durante la primera anualidad de

seguro.
5. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomadqr/AseguGdo. Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡gencia gÉve del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almente-

7. Los s¡n¡estrqs ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánic¿s, ¡nundaciones y otros fenómenos
sismicos o meteorológ¡coG de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes do la pdmera prima pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por ol gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asl como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuencias de gr¡erras o de otras c¡rcunstancias

extraordinadas y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derec¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Código Civit.

estado de salud, sin sírfoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo ni ser litulares de una prestaciófl periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30dÍas consecutúos en situación de lncapactdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurndo elperiodo de c¿rencia inicial, los
pagos sucesivos por esta pre§acón se realizaráñ porcada peíodo comp¡eto de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situaciófl. De no permanecer ¡os 30 dias conaecutivos en s¡tuación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomádor/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabalo/actividad
remuneradc/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera var¡as enfermedades al mismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva enfernedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Paniculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los electos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la final¡dad de sorneterse a tratamientos médicos
o quirúrgic¡s.
Estarán cubiertos por Hospitalización el fomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospital¡zaoón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntar¡a del empleo ni
para la de incápacidad temporal, eS decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el momento de produciFe el slniestro no teng¿n ningún tipo de
relación leboral, nipor cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conkatación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos efl los 24 meses
anteñores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del lomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos seÉn por
cada periodo c4mpleto de 30 dias naturales consecutivos dicha situación De no
pgrmanecer los 30 días consecut¡vos, en situac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficlario designado en ¡as presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya tGnscurrido el periodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIDAO
TEII,TPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecuenternente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situac¡ones:

a) Enfemedadeg, lss¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡rect¿ o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notoriamente temerar¡os
que entrañen graves r¡o§gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
volunta¡io y obl¡gator¡o que procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el fomador/Asegurado se encuentre
ba¡o la influeñc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estup€fac¡entesi
los que ocurran en estado de perturbación meñtal,
sonambulismo o en desafío, lucha o fiña, excepto caso probado
de legíüma defensa; asi como los dedvados de una actuac¡ón
de¡¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, g su
res¡stsncia a ser deten¡do.
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tarih de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnic€ del seguro en cada momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguladora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de

prima en los aniversarios mensuales una vez transcurida la duración inicial de

5 años si existen cambios normatúos, legales y obietivos, en la definición de las

prestaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada vanación debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante elcual el lomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resultede la aplicaciÓn de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El segu.o se cofltrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo. Transcurrido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes c¡ndiciones paliculares.
Los recibos de pñmas debeÉn haceGe efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y satvo paclo en contrario establecido en la poliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/AseguEdo deberá entregar a la Entadad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de

sin¡estro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la mbertura del

asegurador queda suspend¡da un mes después del dia de su vencimiento Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda ext¡nguido En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conkato esté en suspenso,

sólo podrá exiqir el pago de la prima del período en curso En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una carta enviada aldomicilio del Tomador/Asegu.ado que la póliza quedará

canceláda en elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma úñica o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación' podrá realizar las

modifcaciones que seestablec€n en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notmcadasy aceptadas po¡la Entidad Asegu radora en un plazo máximo

de cinco días hábi¡es, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dia de la solicitud.

Anulación del Seguro- Cuando se realice Ia amortización total de la operación

de financiac¡ón vinculada al seguro daÉ lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devolución al Aseguradg, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el impo(e correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la pr¡ma, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.

Mod¡ficación de la suma asegurada La amortización anticipada parc¡al del

préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida corre§pondiente a la parte amortizada anticipadamente del

préstamo menos el importe correspondiente a los 
'ecargos 

e impuestos

satisfechos, mntinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar'

La Entidad Áseguradora entrega.á un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza trath amo(ización parcial realizada por el Tomado/Asegurado'

El procEdimiento de extomos descrito en el presente apartado cuafldo se

produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación' una vez

iranscurrido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual'

9,. DURACION DEL SEGURO Y
Elseguro tendrá una duración in¡cial de 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobe.turas
objeto delpresente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operación

de f¡nanciación.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el

Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestamista porel Contrato

de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fueran

reembolsadas a la Entidad Prestam¡sta,
b) Al alcanzerse la fecha de term¡nac¡ón del conttato de

F¡nanc¡ación v¡nculado a esta pól¡za, aunque nose hub¡eran
reembolsado todas las cántidades debidas en virtud del
m¡smo.

c) La fecha en queelContrato de F¡nanciación v¡nculadoa esta

Póliza de segu,o tennine por cualquier causa.

d) La fecha en la cualel Asegufado alcance la edad de 65 años,

o en la fucha en la que se cese en toda aci¡v¡dad profes¡onal

remunerada, o en la fecha de ¡ub¡lac¡ón o de pre¡ub¡lación

cualqu¡era que sea su causa, excepto pára la garantía de

hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La fecha de fallecimiento o de doclarac¡ón del estado de

lncapacidad Pemaf¡ente del Asegurado en cualqu¡era de

sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de

la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que ¡ntervienen en elContrato de

Financ¡ación.
g) As¡mismo, la cobeÉura tem¡naÉ en la fucha en la qr¡e el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de

Prestac¡ones consecutivas o altomas por lncapac¡dad

Temporal, Hosp¡talización y/o Péd¡da Temporal lnvoluntaria

de Empleo que se han ftiado en esta pól¡za.

r0 coNDrctoNES paRA LA REsctstóN DEL sEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización totalanticipada de la

operación de fnañciación a la que se enclentra vinculado el seguro. En estos

cásos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producdas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco

primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha

prevista para su vencimiento mensuai, tanto por la Entidad Aseguradola como

por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc.¡§ión anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose ¡a parte de la prima no consumida correspondiente

a la mensualidad en la que se produzca la rescisiÓn, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora pod.á rescindir el contrato en los siguierfes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificáción delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de

quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Éntidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quince días, kanscurridos los cuales y en los ocho día§ siguientes

comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá'

¡gualmente, rescindir el contrato comunicáadolo por escrito al Asegurado

dientro del plazo de un mes, a padir del dÍa en que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.

fURAS
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. De conformidad con lo estab¡ecido en elartículo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a Íesolver el contrato o a exigtr el pago de Ia prima debida en via ejecutrva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contrario, s¡la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsin¡estro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las pÍmas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡Ja un mes después del dia de su venc¡miento.
Sielasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencim¡ento de la prima se entenderá que elconkato queda extinguido. En
cualquier c¿so, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos
anteriores, la cobertura vuetue a tener efedo a las ve¡nticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo sstablecido en el art¡culo 22 de la Ley de Cor¡trato de
Seguro la6 partes pueden oponeEe a ¡a prónoga del contrato med¡antg
una not¡ñcac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de do6
mese6 de anticipación a la conclusión del p€r¡odo del seguro en cu.so
cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
AseguBdora o b¡en con un mea de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tornador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespondienb cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado debiendo pemitir a su vez e¡

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entende.á como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facuttat¡vo en c€so de siniestro por lncapactdad femporal.
La doclmentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de. s¡niestro es la siguiente.
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notilicacón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente llrmada y sellada.- Certtc¿do de Empresa y dos ultñas noñinas debdamente flrmado y
sellado

- Oesglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado. Justiflc¿nte correspondiente al inoreso de la indemnEac¡ón.- En caso de SIVIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicia¡.- En caso de E.R.E. autorización administrativa y comunicación de la
erñpresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacÉn con el penodo
reconoooo.- Recibo del préstarño pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutúa de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡ni6tro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ape.tura del s¡n¡estro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
' V¡da laboral actuali¿ada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad tem por¿l del Asegurado

justifiquen al men
Historial Clinico

¡smo Competenté, que

se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En et cértificádo
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas- Adernás de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copra del certifE¿do emit¡do por la
empresa s¡ se trata de un acctdente laboral.- Recrbo delpréstamo pagado a la fecha delstnrestro- Justrfrcante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier oka documentec¡ón sustrtutiva de la anteriormente
relacronada o que sea ñecesana para vert¡car su valtdez o alcance

En la continuac¡ón dels¡niestro:
r---FarEs dE confi nnaclilñiF¡á5ala perródicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencaa de s¡tuaciones de alta emitido por la
TesorerÍa Generalde la Seguridad Social.

- Pale de hospitaljzación con especificación de Ia hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado irlédico donde se deta¡le la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En ei c€rtif¡cado
se hará constar especificamente si e¡isten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cel¡ficado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitutiva de ¡a anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación del sin¡estro
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibado la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegu rado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Iemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deinición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites estableodos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elproc€dimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lñvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el TomadoíAsegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por ia Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en las presentes Condiciones
Pañiculares.
12. RÉGtllitEN DE REcLAMActoNEs
12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y sotvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

expedido por ia Segur¡dad Social u Organ
os 30 días en incapacidad.
o Certificado Médico donde
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclarnaciones de
Ia Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 i¡adrid y con págiña webl

ineco es/reclamacio n contra ¡a Entidad

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
central¿ada de recursos informáticos.

Transferenc¡as ¡ntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EI¡EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Partners.
+rÍfo rnformación adicional
Derechos
Acc€der, reclificár ysuprimir losdatos, asícomootros derechos como se expl¡ca

en la iflformación adicional.
+info: información adicronal

INFORÍ|IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Dato,s de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 2'1, 280'14 Madrid
Teléfonor 915243431
Correo Electrónico: atencaon@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: Opdlg2gtppq&EisÉq
F¡nalidad del trátemiento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En c¡ncreto, dentro de la'Finalidad Principal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcár los riesgos;
. En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idoneidad y conveniencja, asi

como en su caso mantenef actualizados sus datos para este fini
. Suscribir, cumpl¡r y ex¡gir el cumplimiento del contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al mntrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gaciones iuridic¿s de las partes bajo elm¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el clntrato

de seguro y eñirr reobos relatrvos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras emp¡esas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, liquidación de

los siniestros a través de las empresas a la§ que se hayan external¡zado

tales funciones)i

' Gestión de quejas y reclamaciones;
. Regisko de pólizas. siniestros, prov¡siones técnicas e inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia yposiblefraude defofma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legft¡mo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc€ de los Datos Personales

con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligac¡ones prevista§ en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡litación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡§is de mercados

objetivos y perfilados con fnes aduariale§ para la detem¡nación de la prima

en Ia suscripción del contrato de seguro;

' Gestionar. en su c¿tso, de foma c€ntralizada los rccuGos infomáticos

(aptic¿c¡ones. seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrat¡vos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners
. Remitirle comunicaciones mmerdales sobre los produdos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Oué tratamientos adicionales podemos real¡zar?

Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte olertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así c¡mo

información sobre produclo§ distintos a los contratados, información sobre

las acciones de marketing que CNP Pafuers vays a llevar a cabo (entre las

que podrán figural, campañas, proyeclos, sorteos concursos' eventos de

cualquier tipoy temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacc'ón y

envío de newsletters {todo ello incluso por med¡os eledrónicos)'
/ Si ha aceptado, §us datos podÉn ser tratados para la elaboración de

perfiles con fines comercaales y de marteting con el objeto de conocer sus

preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas

prefereñcias y nec€sidades.

P4iña3do lc

Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticás abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescandible acred¡tar habel fomulado las
quejas o reclamaciones. prevtamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico protecctondelclienle@cnooartners eu tramúará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas

anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento pgdré seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡Ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las re§oluciones que el Defensor del Cliente

emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolucrón. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nr a la oaoteccióñ admrnistrativa.
ElAréj de Protecc¡ón al Clrenle, actuata eñ la resolución de las quelas

y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

esta¡á a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS

PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la notmativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016679 del

Parlamento Europeo y delCon€o de 27 de abrilde2016 relativo a la protección

de las personas físic¿s en lo que respeda al tratamiento de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Drrediva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSrcA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Rcsponsable del tratamiento de §us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PAÍINCTS) NIF

A-28534345
+info información adicional

F¡nalidad deltratam¡ento de sua datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro'

+info: rnfo¡mación adicional
Legiümación para el tratam¡ento de sus datos

La baso legal para eltráamiento de sus datos €s la ejecución del contrato

de seguro án los términos que figuran e¡ las Condicionesde la Póliza asicomo

en la-Ley de Contrato d€ Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y

Solvencia de entidades aseguradora§
+info: información adicional

Oestinatarios
Sus datos Podrán ser comunicados a:

,/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveeidores de óNP Partners para ¡a prestación de seÑicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato'

empresai tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servicios, peritos etc" ), con los que CNP Part¡ers se

compromete a suscribir el correspond¡ente conkato de tratamiento de datos'

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan inteNenldo en la mediación

de su contrato.
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¿Durante cuánto tiefipo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez flnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente estableciio. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las dírec4iones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
,' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los corúratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán flgurar, c¿mpañas, proyecto§, sorteos, concursos, eventos de
cualquÉr tipo y temfica), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sús
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y nec€sidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apafado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicádo en este documenlo de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn ser tráados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negatúa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delmntrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente. sus datos serán fatados por los siguientes motivos.
r' Si ha aceptado la cláusula de¡ tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asÍ como infomación
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier t¡po y temática) y/o realización de
encuestas de sat¡sfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados pa.a dichas final¡dades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

AEí mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en l¿ normativa que apl¡que al contrato de
seguro suscrito, entre otra§, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de '10 de Odubre de 2014, porelque se completa Ia Drrecliva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Diediva UE
20'15,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produdos de inversión minorista vinculados y los produclos de ¡nvetsión
basados en seguros, en su caso, Real Dec¡eto 1588V1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabaladores y
beneficiarios, así como cualquier otra Ley que se prornulgue en un futuro y que
afecle alconlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡c¿ción de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenecs CNP
PARTNERS para ofrecerte inilrmacióa comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensjoñes, infomarle sobre

ac4iones de marketing (enke las que podrán figurar cámpañas, proyec.tos,

so.teos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
newsletters. por cualquier medio (entre otros, postal, te¡éfono, e-mail):. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y trañsfomación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén ¡ncluidasen elámbito
de las Normas Comorativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de p.otección equiparab¡e al español y contarán mn todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclual¡zada la rnformación sobre transferencias internacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra webl
https:/ ¡/ww.cnppartners.es/politica¡e-privaclJad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoc€r si CNP Partners está katando datos
personales que le§ @ncieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solacitar la rectificación de los datos inexastos
(derecho de rectif¡cación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesanos para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Ea determinadas circunstancjas, los interesados podrán solicitar la limitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la limitación del
tratamientol.
En deteminadas c¡rcunstancias y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, 106 inieresados podrán oponerse al tratam¡ento de
suE datos. CNP Partners de¡ará de tatar los datos, sálvo que obedezcan a
motivos legltimos o elejerc¡cio o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero srempre que
cumplan mn los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuando ta empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la siguiente dirección de e-
maaL gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicindonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si preñere enviarnos su petición por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atencró¡ alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

280 1 4 t!,ladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosokos en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactori¿mente a sus peticiones o quiere presentar
una feclamacrón lo puede hacer a través de ema¡l
protecoondelcliente(Ocnppartners eu o a kavés de un esclto en el domicil¡o
antes ind¡c¿do pero dirigrdo al Área de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información ad¡cional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsr//www agpd.es/ponaMebagpd/index-ides-idphp.php

cP PPt \0r o520l3 aM2063:
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cNp PARTNERS
CONDIGIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS luBoc¡lA

I¡oMB¡EDELAASEGURADoRA:CtlPpAñINERSDESEGURoSYñEASEoURCSSAdñÉil.dá€nCariradoSanloronm2l.2S!,4M¿dnd(Espr.)
t¡tol OOR] EIROCqJA RUFAL MEDIACIÓN Opúrdor ds Bea&luosVimulsdo SI @ñ dcricilo 6ñ ruói@ 2 45orló TOLEDO (ESPArlÁ)

IIAIURAIEZA O EL RIESGO CUBIERT O I.b !¡da
CoNCEPTo POR Ef CIJAL SEASECURA Po,.6lapropE

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESfE DE ACIJERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. Dara la tram¡tación. peritac¡ón v liouidación del m¡smo. dado que de
lo contra¡io no se Dodrá eiecutar el contrato.

tr Acepto. conforme a lo anterior altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia asegu.adora o a trEvés de un

proveedor de CNP PartnelS para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electtónicos, asi como

información sobre productos dstintos a los contratados. información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualqu|er tipo (entre otras. campañas, proyectos. sorteos concursos, evento§ de cualquier trpo y temática), la real¡zación de encueEtas de

satisfacción y envio de nervs/eflers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los

contratados sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán sef comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan oirec€r

información comercial sobre sus productos y setuicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyecto§,

sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), as¡ como envio de f)éws/ette¡s, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-

mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

rec€pción de newslettelS (por cualquer med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comun¡caciones comeÍciales, diseñar produclos én bese de dichas

preferencias y necesidades.

tr Ac€pto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma*et¡ng.

Et presente contrato se rige por ta§ CONDIC|ONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡c€s que em¡ta la

Ent¡dad Asegurddora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, cerec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES son desarro adas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo

establec¡do en las CONDICTONES GENERALES t to pactado en las cONDICIONES PARTICULARES, prevaleceán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleño derecho. lgualmente la§ presentes

coNDicloNES pARTtcULARES son em¡t¡¡as tomando como base las declaraciones deltomador, elcu€st¡onario méd¡co o en caso de ser asirequerido

por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡defen necesarias para una corr€cta valoración del riesgo.

i los etecios de lo áispuesto en los anicutos 'tiz y nl ae't Roglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidados Aseguradoras y

i""""grr"do,"", 
"probado 

por neat Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rEcibido, en la

misma-fecha y con antefioridad a la celebras¡ón del pre§ente contrato, Nota lnformativa comprsnsiva de todos los aspectos relativos al pre§ente seguro

que se contemplan en los citados preceptos reglamentar¡os'

Ét_ tolr,llooa'oeclARA coNocER y ¡cEprÁR euE LAs pRESENTES coNDrcroNES PARTICULARES ANULAN Y susrlfuYEN cuaLEsQUlERA

OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforñe,

Hecho por duplicado, en 'l o ho¡as ¡nseparables expedidas por ambas cara§, en SESEÑa a 23 de May o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Directqr General Adjunto

ELISOCAJA RURAI M@|AOON OPEiADC'R DE ÉANC¡ SEGI]ROS VINCUI ADO s.L. h§ lo an q¡ R.oÉlb admElra¡vo E!¡«ial do ñd,¡dorsdo suro6@iLcleo 0V-0037_CIF 84§663611

FARÍNÉRSDESEGURoSYREASECURoS,SA -Crd. do Sú J«ónro 21 ?ell,lMADRltiEsPAÑa) Lr34915243.40!. F'3a9152a3¡Ú1 -M.onpptlrErs05
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

t
Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtot(s)

ADAN ROBERTO ZAVALETA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbef |SAN ofthe Debtor

ES89 3081 0168 8233 3945 5218

SWFT / BIC

BCOEESi,lM08I

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,

ldentiflcación del Acreedor
Credítor /dent¡f¡er

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d€udor qu€d¡ informado que, eltd.nt¡fi(ador d€lA.reedor ref€renciado en este M¡ndato pu€de difenr. por el.ambio d€l Códlgo de Negoc¡o (lufiio)

del mlsmo, nl perrulclo alguño.n lor lñt.r¿s.! deldéudor.
IMPORIANÍ NOflCE: rh¿ d¿btor ts ¡nfomed ¡hzt th¿ ¿bov. Créd¡to, td¿n.¡l¡¿. ñ¿y d¡ff¿. by chang¡ng rh. Eus¡n.st Cod. (5uf0x) ¡n luded thér.¡n, w¡.h ¡ha¡ ut.d by .h. cr.d¡¡o¡

Nombre de la cálle y núm€ro
Street Neñe and numberoÍthe Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo. 2I
códlgo postal / cludád
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Couñtry

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del pres€nte [ormulario de Orden de Domacilaacióñ, usled autorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. e enviar órden€s a ru
entidad flnanciera, para edeudar eñ su cuent¡ los iñportes que se devenguen (omo coñsecuencia de este contrato y, ás¡mismo, ¡utor¡za a su entid¿d
finánc¡era páre carger en su cuenta los import€s debidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, 5,A. Coño parte de sus d€re(hos, el

deudor está leg¡timado al r€embolso por su entidad en los términos y (ondiciones del .ontaato suscrito con la misma. La sol¡citud de reembolso deberá
efectuerse dentro de l¡s ocho semanas que sigueñ a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñforñációñ ádicional sobre sus der€cho! en su €ntidad
financiera.
Ry t¡9n¡n9.hls mandate fom, you authortzé CNP PARTNERS dé Séguas y Reasegu.os, 5-A- to t¿nd jns¡tu.t¡ons.o four bank to deb¡t youra..ount the añounas that¿c.rue as a retuft

ott youf t¡ghts, fou are eot¡tled to a.elund hoñ yoü bank uñdet thé.érnt ¿hd condl.iodt ofyou. asreenen. w¡h you bank A rfuDd mutt be clained withln etqh¡weekt staflng
fron the date on wh¡.h your ac.ount was déb¡red- vourr¡ghts reg¿rd¡ng the ñañdaG ate *pla¡n¿d ¡ó a sá¡¿ñent ¡h¿t lou.an obta¡n froñ you. bank-

F¡rma del d€udor
Signature of the Debtor

Por favor devolver ai CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2 t - 280t 4 MADRTD

Please. retutn to C¡editot addrcss
Elemplar para el Acreedor

DE SECUR(S Y REASEoL ROS. S A - C!r.B d. Srn rrrd'nro. ¡ - t$lll.r MAt RlO {hSpAÑ A) - T r t{s t52{l.tor r +t{9 t::{1t01 ñ§\ .¡t¡¡tuh cs
Madnd. bñó,r nrr. hhhr §9r. $u¡'¡ull-rbrodc s('.&d!s. totio l§i hoEn':lx ¿lr0 tn. t, \rF a:*rtt¡lr ch\.adn\¡ DcsFp (riie.c0¡r0l

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308 1 0001 68000000508501

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payñeñt. Racuüent paymeot

Lu9ar

\

Fechá (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

23'05t2019



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Refetence

206823081 0001 68000000508501

Nombre del Deudor/eg
Nañe of ahe Debtois)

ADAN ROBERTO ZAVALETA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbü |SAN of the Debtor

ES89 308'1 0168 8233 3945 5218

swtFT / 8tc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

avtso tMpoRTANTE: Et deudor qú.da iñformado que, €l ldlnrific¡dor del A(réedor refereoriádo en .il. M¡ndáto pu€de diferif, por el <amblo del código dc Négodo (sufro)

inctuido en el mrsmo, (on el uriljz¡do por elA(r€edor eñ le qeirión dé adéudos sEPA con iu Entldad Financl.n, iin qué erto lmplique vari¿(lón en l¡ id€ñtid.d flrtály/o legal

dllñlimo, n¡p.rjul(lo álguno .n lo§ interér$ deldeudor.

1M\ORTANT NOICE: rhz debtor is ¡nform.d thát ¡he above C¡.d¡¡or td.nt¡frer ¡nay d¡Ífet, by chang¡ng ¡he Eusiaets Code 6unx) hcluded thgrcin, wíth ¡h¿¡ ut¿d bv ¡h. t ¿d¡rot

Nombre de la c¿lle y número
Streea Ná¡ne and ñu¡nlEt of thé Crcdltor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2'l

códlgo postal / Cludad
Posaal Codé / C¡ty

280'14 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificación del Acreedor
Crcditot ldent¡fier

Mediente la firma del presente formulario de Orden de Domicilieción, urted autor¡za a CNP PARTNERS de sequros y Reaeegurot, S.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡nanc¡era, para adeudar en su cuenta los iñporles que s€ devenguen coño consecuencia de esle contrato y, asimismo autoriza a su ent¡dad

finahciera p¿ra cargar en su cuenta los iñportes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, S.A. Como perte de sut derechos, el

d€udor está leg¡t¡mado al reeñbolso por 5u €nt¡dad €ñ los términos y co¡d¡c¡one! del contrato suscrito con la rñisma. La rolicitud de reeñbolso deberá

efectuarre dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener iñforñación adicional sobre sus d€rechos en su Gñtidád

financ¡era.

ofyou¡ ngh¡r, you arc en¡nbd ¡o a rcfund ftñ yoor hank under thé tefs ¿ñd condiatont offoú agreenent w¡th voü b¿nk. a.éfund nut be.lainéd 4/thh elghtweeks stafhg

hon the daae on 
'|h¡á 

your a.count wzs deb¡aed- You r¡ghts regerd¡ñg.he ñahdate arc expla¡néd ¡n a statenent tha¡ voÜ 'ah 
obta¡n hom toufb¿ñk'

Fecha (DDMMAAAA)

DEtE IDDMMYYYY)

23'05'2019

Firma del deudor
S¡gnaaurc of the Debtor

Ejemplat pan el Déudor

Tipo de pago: Pago recurrente

Type of pay¡neñt: Recuüenl PaYñent

Lu9ar

vaüd. romo ¡ sle.lrbro I l. {c 3' dcl LrbEd! SÉ'c&d§s fol'o lej hoF If 3li ¡t0 lE l{NlF A¡351¡l'ts CIav¿ AdñYi DCSF¡ C0159{0lxllOe SfOUnO¡v ¡*,rS¡OL,ROS 5A arrsÉd!S¡n lüfonrr r .:3o r,r MAOR¡D (FSPAÑ A) T.l.rcl521l'lfxr f +1491524i4o1$nBcnpp¡nnur6


